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2019 Orden de 9 de febrero de 2004, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan las ayudas incluidas en el Plan
de Acción Social para el personal docente no
universitario al servicio de la Administración
Pública de la Región de Murcia.
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El Decreto 21/1995, de 21 de abril (B.O.R.M. de 10 de
mayo) que regula con carácter general las ayudas de Ac-
ción Social, siendo aprobadas por Orden de 20 de febrero
de 2001 de la Consejería de Economía y Hacienda, las
Bases Reguladoras del Plan de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Administración Regional, dicha Or-
den establece, en su artículo 2, su aplicación a todo el per-
sonal al servicio de la Administración pública de la Región
de Murcia cualquiera que sea su régimen jurídico previa
convocatoria de las ayudas.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 53/99,
de 3 de julio, de atribución de competencias de la
Consejería de Educación y Cultura relativas al personal
docente de enseñanza no universitaria; la gestión y reso-
lución de las ayudas de acción social de dicho personal
corresponderá a la Consejería de Educación y Cultura.

La Subcomisión de Acción Social para el personal
docente no universitario con fecha 20 de enero de 2004,
acordó la distribución del Fondo de Acción Social para
el ejercicio 2004.

Por lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 53/1999, de 3 de julio, de atribución de compe-
tencias de la Consejería de Presidencia a la Consejería
de Educación y Cultura relativas a personal docente de
enseñanza no universitaria.

DISPONGO:

Artículo primero.

1. Se convocan ayudas de Acción Social para el
personal docente de enseñanza no universitaria al servi-
cio de la Administración Pública de la Región de Murcia,
para las modalidades que a continuación se indican:

a) Ayudas protésicas.

b) Ayudas de carácter excepcional.

c) Anticipos reintegrables.

d) Indemnización por jubilación.

e) Indemnización por fallecimiento, incapacidad
permanente total, absoluta y gran invalidez.

f) Ayudas económicas al estudio.

g) Financiación de puntos de interés.

h) Ayudas por minusvalía.

i) Ayudas para atención de hijos menores.

j) Ayuda por natalidad.

k) Ayudas por guardería/escuela infantil.

l) Asistencia Bucodental.

Artículo segundo.

1. Las ayudas de Acción Social se regirán por las Ba-
ses y plazos establecidos en la Orden de 20 de febrero de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda (BORM de
7-03-2001), por la que se aprueban las Bases Reguladoras
del Plan de Acción Social para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

2. La Gestión de las Ayudas de Acción Social de
personal docente de enseñanza no universitaria co-
rresponderá a la Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación y Cultura.

3. Para la obtención de las ayudas por hijos meno-
res, se requerirá la solicitud de los interesados antes
del día 31 de marzo de 2004, no procediendo a su tra-
mitación de oficio.

Artículo tercero.

De acuerdo con la Base VII de la citada Orden de 20 de
febrero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la nueva redacción dada en la Orden de 23 de enero de
2003, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se modifica las Bases Reguladoras del Plan de Acción So-
cial para el personal al servicio de la Administración Pública
de la Región de Murcia, al Personal docente no universitario
la Administración Regional abonará directamente las
indemnizaciones correspondientes a fallecimiento e Incapa-
cidad Permanente total, absoluta y gran invalidez.

Artículo cuarto.

1. Los interesados deberán presentar solicitudes
conforme al modelo oficial que se adjunta como Anexo, de-
bidamente cumplimentado y dirigido al Consejero de Edu-
cación y Cultura, a la que se acompañará la documentación
requerida para cada tipo de ayuda. Carecerán de validez los
documentos aportados con tachaduras o enmiendas.

2. Las instancias se presentarán en los lugares
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo quinto.

El Director General de Personal resolverá por de-
legación las ayudas convocadas, a propuesta, en los
casos que corresponda, de la Subcomisión de Acción
Social para el personal docente no universitario prevista
en la Orden de 8 de octubre de 2001 (BORM de 25-10-
2001), de la Consejería de Educación y Universidades.

Disposición final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Consejero de Educación y Cultura en el pla-
zo de un mes, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo
de dos meses a contar desde su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 8.2.a) y 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. del 14), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón
Medina Precioso.
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